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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN ae 22 de diciembre de IS6b por Id que se 
nombra miembro de] Tribunal de oposic'oncs a in
greso en la Escuela Judicial a don José de Hijas 
Palacios.

limo. Sr.: Visto e. uíicio aei Director de la Escuela Judicial 
y en virtud de la.' facultades que me están conferidas.

Este Ministerio lia tenido a bien admitir la renuncia como 
miembro del Tribuna de ODOsicione.' a ingreso en la Escuela 
Judicial de don Enrique Jiménez Asenjo y designar en su 
lugar en el mencionad»; Tribunal a don José dp Hii.i.s P:n,,:'í)s 
Profesor titular de la citada Escuela.

Lo que digo a V I para su conocimiento y efectos consi
guientes

Dios guarde a V 1 muobos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1965.

ORIOL
limo. Sr. Director genera) de Justicia.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia una vacante de Ingeniero del Cuerpo de 
Caminos, Canales V Puertos, a proveer en ¡a Sexta 
Jefatura de Transportes.

Se anuncia una vacante de Ingeniero Subalterno en la Sex
ta Jefatura Regional de Transportes, con residencia en Zara
goza, a proveer por funcionarios del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, para que puedan solicitarla, poi 
conducto reglamentario, quienes tengan derecho a ello, dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», alegando los méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa observancia lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1953 
(«Boletín Oficial del Estado» del 9).

Madrid, 16 de diciembre de 1965.—El Subsecretario, Santia
go Udliut.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncian dos vacantes de Ayudante de Obras Pú
blicas en la Primera Jefatura de Construcción de 
Transportes Terrestres.

Se anuncian las vacantes que interesa cubrir en los servi
cios de este Ministerio que a continuación se citan para que 
los funcionarios con derecho a ello puedan solicitarlas por con
ducto reglamentario dentro del plazo de quince días, contados 
desde el silente al de su inserción en el «Boletín Oficial dei 
Estado», alegando los méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión; siendo de rigurosa observancia lo 
dispuesto en la Orden de 3 de diciembre de 1953 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 9).

Las referidas vacantes son:

Personal facultativo

Cuerpos de Ayudantes V de Sobrestantes de Obras Públicas
Primera Jefatura de Construcción de Transportes Terres

tres, con residencia en Rlaza.
Primera Jefatura de Construcción de Transportes Terres

tres, con residencia en Madrid.
Madrid, 20 de diciembre de 1965.—El Subsecretario, Santiago 

Udina.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Lérida por la que se hace público el resultado 
del concurso-oposicion celebrado para proveer tres 
plazas de Conductores (Oficiales de oficio de se
gunda) y dos plazas de Mecánicos (Oficiales de 
oficio de tercera) vacantes en la plantilla de esta 
Jefatura

Aprobada por Resolución de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales de fecha 13 de diciembre de 19C5 la 
propuesta formulada por esta Jefatura para la provisión de tres 
plazas de Conductores (Oficiales de oficio de segunda) y dos 
plazas de Mecánicos (Oficiales de oficio de tercera) como resul
tado del concurso-oposición celebrado el día 15 de septiembre 
último, se publica a continuación la relación de los aspirantes 
aprobados, por el orden de méritos establecido por el Tribunal 
calificador de los exámenes •

Plazas de Conductores (Oficiales de oficio de segunda)

Don Andrés Sarrat Bernad, don Jaime Reñé Nogués y don 
Fermín Sánchez Romera,

Plazas de Mecánicos (Oficiales de oficio de tercera)

Don Antonio Albert Colom.

Dichos aspirantes quedan defimtivamente admitidos después 
de haber realizado satisfactoriamente el período de prueba re
glamentario, durante el cual han aportado la documentación 
exigida, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 27, 28 y 29 del vigente Reglamento General de Trabajo 
del Personal Operario de los Servicios y Organismos dependien
tes del Ministerio de Obras Públicas, aprobado por Decreto de 
16 de julio de 1959

Lérida, 22 de diciembre de 1965.—El Ingeniero Jefe, A. Gar
cía.—9.790-E

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de noviembre de 196b por la que 
se convoca a concurso-oposición la plaza de Profe
sor adjunto de «Cristalografía^ de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid

limo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad 
de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Cristalografía», con la gra
tificación anual de 36,000 pesetas, más dos pagas extraordina
rias en los meses de julio y diciembre de cada año y demás 
ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes, debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
o de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes d» rerán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos du
rante un año académico completo o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación 
oficial o reconocido n Cuerpo docente de Grado medio; ’os
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Ayuaaatcs acompañaran a suj instancias un informe dCi Oa 
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro anos y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias confor
me a ia citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a es*e concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes •

a) Ser est añe-
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No habei sido separado, mediante expediente disciplina 

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado ¡os ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamie ito a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley ar
ticulada de Funcionarlos

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se haen exentas de la realiza
ción del mismo

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la Instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta dias hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que 
en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y ds formación de expediente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1965.—P. D., Juan Martínez 

Moreno.

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 3 de diciembre de 1965 por la que se 
convoca a concurso-oposición una plaza de Ayu
dante temporal del Departamento Anatómico (Sec
ción de Microbiología) de la Facultad de Medicina 
de Madrid.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Ayudante temporal del De
partamento Anatómico (Sección de Microbiología) de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
concurso-oposición, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas:

I. Normas generales

1. a La provisión se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos (De
creto de 10 de mayo de 1957) y el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

2. a La duración del cargo será de dos años, prorrogables por 
períodos Iguales de tiempo.

3. a La oposición comprenderá los ejercicios que se especi
fican en la norma 12.

II. Requisitos
4. a Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 

que reúnan los siguientes requisitos:

a) Edad: Haber cumplido veintiún años.
b) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina 

y Cirugía. Se unirá relación de méritos y servicios profp.->iona''es. 
Será mérito preferente haber de-.sempeñado el cargo interina
mente u otro análogo con nombramiento oficial del Ministerio 
de Educación Nacional. En sustitución del título bastará haber 
abonado los derechos para su expedición.

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para el servicio.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) Observar buena conducta.
g) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o es

tar exentas del Servicio Social.
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

íí-encia eclesiástica.
111. Solicitudes

5. =' Quienes deseen tomar parte dirigirán la solicitud al 
excelentísimo señor Ministro, dentro del plazo de treinta dias, 
a partir de la publicación de la presente convocatoria, haciendo 
constar expresamente el domicilio del aspirante, número de^ 
documento nacional de identidad, que reúnen todos los requisitos 
de la norma cuarta y que se comprometen, en caso de ser 
aprobados, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del 
Reino (apartado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964).

6. “ La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas y Oficinas de Correos (articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo), a las que acompa
ñarán los recibos de haber abonado en la Habilitación General 
del Ministerio 75 pesetas en concepto de derechos de examen 
y 60 pesetas en la Sección de Cajas Especiales del mismo por 
formación de expediente.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mis
mas los números de los giros postales o telegráficos correspon
dientes a los derechos de examen y formación de expediente, 
que deberán ser remitidos con anterioridad a la presentación 
de la solicitud.

7. '* Expirado el plazo de presentación de instancias, por 
la Dirección General de Enseñaza Universitaria se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos (artículo 7 del Decreto de 10 de mayo de 1957).

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo), en el 
plazo de quince dias, contados a partir del siguiente al d(' la 
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de admi
tidos y excluidos.

Contra la anterior Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
en el plazo de quince dias hábiles.

IV. Tribunal
8. » La Dirección General de Enseñanza Universitaria desig

nará el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición. Estará 
integrado por un Presidente y dos Vocales Catedráticos o Pro
fesores de la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid, 
nombrados a propuesta del Decano de dicha Facultad.

V. Comienzo de los exámenes
9. “ Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu

blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que habrán 
de actuar los opositores. Realizado el sorteo, el Tribunal hará 
público el resultado del mismo, fijando la hora, fecha y lugar 
en que darán comienzo los ejercicios mediante anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Entre la publicación de los anuncios a que se refiere el pá
rrafo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del anuncio, 
deberán transcurrir, al menos, veinte días naturales. En ningún 
caso podrá ser inferior a dos meses el tiempo que transcurra 
entre la publicación del programa y el comienzo de la actuación 
de los opositores.

VI. Programa y ejercicios
10. El programa será redactado por el Tribunal, y su apro: 

bación corresponderá al Presidente del mismo, quien lo manda
rá publicar en el tablón de anuncios de la Facultad con dos me
ses, al menos, de antelación al comienzo de la actuación de los 
opositores.

11. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo com
prendido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo 
de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se obser
vare la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, los


